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La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuerza de

LEY:

Artículo 1°.- Modificase la Ley N° 8980, Y su modificatoria, de la forma que a
continuación se indica:

- Incorporar en el Artículo 1°, los siguientes incisos:

10) Padrón N° 60061, denominado "Estancia Arroyo Las Moras", Circunscripción
11, Sección C, Lámina 465, Parcela 32, Matrícula 34.908, Orden 3; ubicado en el
departamento Juan Bautista Alberdi.

11) Padrón N° 60477, denominado "Escaba de Arriba", Circunscripción 11,
Sección C, Lámina 467, Parcela 6, Matrícula 34919, Orden 41; ubicado en el departamento
Juan Bautista Alberdi, e inscripto en el Registro Inmobiliario en la Matrícula Registral N° T-
15923.

12) Padrón N° 62806, denominado "Estancia Chavarría" Circunscripción 11,
Sección C, Lámina 475, Parcela 3 A, Matrícula 34903, Orden 3; ubicado en el
departamento Juan Bautista Alberdi, e inscripto en el Registro Inmobiliario en la Matrícula
Registral N° R-707.

13) Padrón N° 164376, denominado "Las Chacras", Circunscripción 11,Sección
C, Lámina 475, Parcela 3 C, Matrícula 34.903, Orden 9.999, ubicado en el departamento
Juan Bautista Alberdi, e inscripto en el Registro Inmobiliario en la Matrícula Registral N° R-
07274.

14) Padrón N° 167539, denominado "Potrero Los Cabrera", Circunscripción 11,
Sección B, Lámina 394, Parcela 76 O, Matrícula 39.346, Orden 11; ubicado en el
departamento Juan Bautista Alberdi, e inscripto en el Registro Inmobiliario en la Matrícula
Registral N° R-7273.

15) Padrón N° 63605, denominado "El Divisadero", Circunscripción 11,Sección
C, Lámina 465, Parcela 33, Matrícula 34.907, Orden 2; ubicado en el departamento Juan
Bautista Alberdi, e inscripto en el Registro Inmobiliario en el Libro 81 Folio 61 Serie B.

16) Padrón N° 64135, denominado "Estancia Los Alisos", Circunscripción 11,
Sección C, Lámina 474, Parcela 5, Matrícula 34.904; Orden 9; ubicado en el departamento
Juan Bautista Alberdi.
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17) Padrón N° 64387, denominado "Pintos", Circunscripción 11;Sección C,
Lámina 473, Parcela 44 B, Matrícula 37228, Orden 31; ubicado en el departamento Juan
Bautista Alberdi, e inscripto en el Registro Inmobiliario en la Matrícula Registral N° R-00922.

18) Padrón N° 66384, denominado "Pintos", Circunscripción 11,Sección C,
Lámina 473, Parcela 44 A, Matrícula 37228, Orden 74; ubicado en el departamento Juan
Bautista Alberdi, e inscripto en el Registro Inmobiliario en la Matrícula RegistraI N° R-00981.

Art. 2°.- Comuníquese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de

Tucumán, a un día del mes de octubre del año dos mil veinte.
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H. LEGISLATURADi TUCUMAN
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REGISTRADA BAJO EL N° 9.309

San Miguel de Tucumán, 12 de Noviembre de 2020.-

Promúlguese como Ley de la Provincia,

conforme a lo establecido por el Artículo 71 de la Constitución Provincial,

cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese en el

Registro Oficial de Leyes y Decretos.-

Dr. JUANL' ANZUR
GOBERNADO ~ TUCUMAH


